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VISTOS: El exped¡ente N' 0005093-2022-DRELM, el lnforme N' 031-2022-
N¡INEDUA/MGl-DRELM-OPP-ERMC, el lnforme N" 00394-2022-MINEDUA/MGl-DRELM-
OAD-URH-GRH. el lnforme N' 122-2022-MINEDUA/MGI-DRELM-OGESUP, el lnforme N"
286-2022-M lN EDUA/MGl-DRELN¡-OAJ-EGSA y demás documentos que se adjuntan,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 30512, Ley de lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior y de la

Carrera Pública de sus Docentes, en adelante la Ley N" 30512, regula la creación,
licenciamiento, régimen académico, gest¡ón, supervisión y lscalizac¡ón de los lnstatutos de

Educación Superior (lES) y Escuelas de Educación Superior (EES) públ¡cos y privados, a
fin de que brinden una formación de calidad para el desarrollo ¡ntegral de las personas, que

responda a las necesidades del pais, del mercado laboral y del sistema educativo y su
articulación con los sectores productivos, que permita el desarrollo de la ciencia y la

tecnología; asimismo, regula el desarrollo de la carrera pública docente de los IES y EES
públ¡cos;

Selrnft Anuó FAtr 20ll¡6rr02r ^tf,;,,-;".,; 
- 

Que, por su parte, el numeral 6.'l del artículo 6 del Reglamento de la Ley N" 30512,
F¿ch; 2an rai21B1s32.a$oaprobado por Decreto Supremo N. 0,10-2017-M|NEDU1, en adelante, el Reglamento, precisa

que los l¡neam¡entos académicos generales que establece el MINEDU orientan y regulan la
vrsADo poR: aas Lro poM€estión pedagóg¡ca en el IES y la EES, respectivamente, buscando garantizar una formacaón
Mch&rau2-0330611c23$!ue responda a las polit¡cas educativas nacionales y regionales, así como a las
Fécna 2142242211 :717 necesidades. tendenciasy desafios, actuales y futuros del sector educativo, productivo y del

desarrollo local, regional y nacional, en todas las modal¡dades y enfoques, con pertinencia

vLs^ccpoR coLcA cultural, según corresponda y en el numeral 111.2 del artículo 111 del citado Reglamento,

i&A!.'itáffi" **'*' establece que la distribución de las horas pedagógicas en act¡vidades lectivas y no lectavas
!:J: tliSir?t1"16 5s r. .oso.se establece conforme a las normas que emite el MINEDU;

Que. a través de la Resoluc¡ón de Secretaria General N' 349-2017-M |NEDU2, de
I::[??j3t-.']g!P,:5 i::fucha 23 de noviembre de 2017, se aprobó el documento normat¡vo denominado
Morvo Fma D'qn¿
ii,-iü- i¿¡j:-¿-rii)-ie ¡: -z . "Disposic¡ones que regulan el proceso de distribución de horas pedagógicas en los lnstitutos

I]il.B t3: §E13|jt"! l[i\ Reslamento rnodfrcado con Decreto supremo N" 016-2021-M¡NEDU.

ir"j"* ,*,r,.". 2 La presenle norma técnica tiene comofiflalidad garantÉar que los instilulos de Educáción Supenor públicos realicen elproceso
F¿i\á 2ao2,2oZil6 ma1 -csoode distribución de horas pedagógcás de manera óptima y de acuerdo al pefil de los docentes. así como de los responsables de

puestos de gestón peclegógica con el fn de asegurar la dispon¡bilidad de personal docenle dóneo para la prestación delservicio
de la Educación Supenor Tecnológicá púbhce. 
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Que. a través del Oficio N" 037-2022-DG-IESTP-VILLA MARIA, de fecha 1 'l de febrero
de ?022,la directora del lnstituto de Educación Superior Tecnológico Público "Villa María"
remitió a esta sede regional el cuadro de d¡str¡buc¡ón de horas pedagóg¡cas y posiciones
vacantes de los semestres I y ll del año 2022 del referido instituto:

Que, mediante lnforme N' 03'l-2022-N{INEDUA/MGl-DRELM-OPP-ERMC3, de fecha
17 de febrero de 2022. la Oficina de Planificac¡ón y Presupuesto concluye que. luego de
revisar y validar la cantidad de plazas y bolsas de horas contempladas en la propuesta del
cuadro de distribución de horas pedagógicas de los semestres I y ll del año 2022 del lnstituto
de Educación Superior Tecnológico Público "Villa María", se ha verificado que la cantidad
de plazas y bolsa de horas mantienen concordancia con las plazas reg¡stradas en el Sistema
Nexus y con la cantidad de bolsa de horas asignadas mediante la Resolución Directoral
Regional N'2468-202'l-DRELM, por lo que opina favorablemente para su aprobación,

Que. con lnforme N' 00394-2022-MINEDUA/MGl-DRELM-OAD-URH-GRH4, de fecha
22 de febrero de 2022,la Unidad de Recursos Humanos concluye que, del análisis de la
Norma Técnlca y con el visto de la Oficina de Plan¡ficación y Presupuesto, da la conform¡dad
respectiva a la propuesta del lnstituto de Educación Superior Tecnológico Públ¡co'Villa
María" a fn de garantizar la publicación de posiciones vacantes para el desarrollo del
proceso de contratación de docentes regulares y asistentes de taller para brindar servicio
oportuno en los semestres I y ll del año 2022 del menc¡onado inst¡tuto;

Que. por medio del lnforme N" 122-2022-DREIMID lR-O G ES U P, de fecha 23 de
febrero de 2022, la Oficina de Gestión de la Educación Superior, en su calidad de órgano
técnico. señala que es procedente la propuesta del cuadro de distribución de horas lectivas
y no lectivas; así como la relación de pos¡c¡ones vacantes del lnstituto de Educac¡ón Superior
Tecnológico Público "Villa María'de los semestres ly Il del año 2022 presentada por su
directora, por contar con opinión favorable de la Of¡cina de Planif¡cación y Presupuesto y de
la Unidad de Recursos Humanos; por lo que, corresponderia emitir el acto resolutivo que
apruebe el cuadro de necesidades y relación de pos¡c¡ones vacantes de los semestres I y
ll del c¡tado inst¡tuto con eficacia anticipadas al 30 de diciembre de 2021, de conformidad
con el subnumeral 8.7.86 de la Norma Técnica;

Oue. mediante lnforme N" 286-2022-MINEDUA/MGl-DRELM-OAJ-EGSA, de fecha 24
de febrero de 2022, la Of¡cina de Asesoría Jurídica concluye que, es legalmente v¡able emitir
el acto resolutivo que apruebe con eficac¡a anticipada al 30 de diciemb¡e de 2021 , el cuadro
de necesidades y relación de posiciones vacantes del lnstituto de Educación Superior
Tecnológico Públ¡co "Villa MarÍa' de los semestres I y ll del año 2022, en los términos
propuestos por la Oficina de Gestión de la Educación Superior;

Contando con el visado de la Oficina de Planificac¡ón y Presupuesto, la Oficina de
Gestlón de la Educación Superior, la Oficina de Admin¡strac¡ón, Ia Unidad de Recursos
Humanos y la Of¡cina de Asesoría JurÍdica, y, de conformidad con el Reglamento de
Organización y Funciones del M¡nisterio de Educac¡ón, aprobado con Decreto Supremo N'
001-20'15-MlN EDU y el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educac¡ón de
Lima Metropolitana, aprobado por Resolución Min¡sterial N" 215-2015-MINEDU y su
modif catoria;

3 Emitido eñ respuesta del Memorándum N" 01 39-2022-MINEDUA/MGI-DRELM-OGESU P.
{ Emlrdo en respuesta delMemorándum N' 0162-2022-MINEDU^/MGl-ORELI\,-OGESU P.
5El numeral 171del arliculo 17 delTUO de la Ley N'27444. eslablece que 'Le eubridd ñtá d¡s,cÉt en el m¡sño *b
adññBtratva que lenga efrcacta anttcpacla a s! em]§tón. solo s fuera más lavorable a los adm¡nslrados, y stemprc que no
lesione derechos fundamentales o intercses de buena le legalmenle prolegtdos a terceros y que existiera en la techa a la que
ptelé,rda l¡eboteerse Ie efÉecie cbl *to el supuesto de tccto justifbant€ pata su doqiSn
6 El referido subnumeral seriala que "La DRE *be garañlzar que la aprobacón del cuaorc de necesdades y de pos,cionT.;o¿,oo zcozzztsz
vaceñes D€ra lá coññt*ión deente se 'edl¡ce como nánno elúltiÍ,o dia hábil& ctciembre & caú año' CEvJ . ao90
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SE RESUELVE:

ARTíCULO 1.- APROBAR con eficac¡a anticipada al 30 de dic¡embre de 2021 , el
cuadro de necesidades y relación de posiciones vacantes del lnstituto de Educac¡ón
Superior Tecnológico Públ¡co "Villa María' de los semestres I y ll del año 2022, conforme a
los anexos I, 2 y 3 que forman parte integrante de la presente resolución.

ARTíCULO 2.- DISPONER que el lnstituto de Educación Super¡or Tecnológ¡co
Públ¡co "Villa María" cumpla estrictamente con el cuadro de su numeral necesidades y
relación de posiciones vacantes de los semestres I y ll del año 2022, aprobado en el artículo
1 de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO 3.- OISPONER que el Equipo de Atenc¡ón al Usuario y Gestión
Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones notifque la presente
resoluc¡ón y sus anexos a la Oficina de Planificación y Presupuesto. la Oficina de Gestión
de la Educación Superior, la Oficina de Administrac¡ón, ¡a Unidad de Recursos Humanos y
al lnstituto de Educación Superior Tecnológico Público "Villa María", de conformidad a lo
establec¡do en el numeral 6.2 del articulo 6, y los artículos 20 y 21 del Te)Ío Únrco Ordenado
de la Ley N" 27444. Ley del Procedim¡ento Administrativo General, aprobado con Decreto
Supremo N" 004-201 9-JUS.

ARTICULO 4.- DISPONER que el Equipo de Archivo Documentario de la Oficina de
Atención al Usuario y Comunicaciones archive los actuados adjuntos en el modo y forma de
Ley.

ART|CULO 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el portal de la
Direcc¡ón Regional de Educación de Lama Metrop olitana: w1^lru.drelm.qob.pe
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ANEXO 1 
CUADRO DE NECESIDADES DE PLAZAS DIRECTIVAS, JERARQUICAS, 

DOCENTES Y ASISTENTES DE TALLER - I SEMESTRE 2022 INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO  

"VILLA MARÍA" 

 

 
 

CUADRO DE NECESIDADES DE PLAZAS DIRECTIVAS, JERARQUICAS, 
DOCENTES Y ASISTENTES DE TALLER - II SEMESTRE 2022 INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO  

"VILLA MARÍA" 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

40

Horas

30

Horas

40

Horas

30

Horas

20

Horas

13

Horas

18

Horas

17

Horas

14

Horas

1 DIRECTORA GENERAL 1 1

2 JEFE DE UNIDAD ACADEMICA 1 1

3 SECRETARIO ACADEMICO 1 1

4 JEFE DE AREA DE ADMINISTRACION 1 1

5 JEFE DE AREA ACADEMICA DE COMPUTACION E INFORMATICA 1 1

6 JEFE DE AREA ACADEMICA DE ENFERMERIA TECNICA 1 1

7 JEFE DE AREA ACADEMICA DE COSMETICA DERMATOLOGICA 1 1

8 DOCENTES CPD 19 2 7 2 8 1 1 1 41

9 ASISTENTE DE TALLER 4 4

19 2 14 6 8 1 0 1 1 52TOTALES

POSICIONES VACANTES 

CAP
Nº

NOMBRADOS
TOTAL DE

CUADRO DE 

NECESIDAD

POR IEST

POSICIONES VACANTES

POR BOLSA DE HORAS
CARGOS
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Horas
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30

Horas
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Horas
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Horas

18

Horas

14

Horas

13

Horas

1 DIRECTORA GENERAL 1 1

2 JEFE DE UNIDAD ACADEMICA 1 1

3 SECRETARIO ACADEMICO 1 1

4 JEFE DE AREA DE ADMINISTRACION 1 1

5 JEFE DE AREA ACADEMICA DE COMPUTACION E INFORMATICA 1 1

6 JEFE DE AREA ACADEMICA DE ENFERMERIA TECNICA 1 1

7 JEFE DE AREA ACADEMICA DE COSMETICA DERMATOLOGICA 1 1

8 DOCENTES CPD 19 2 7 2 4 2 5 41

9 ASISTENTE DE TALLER 4 4

19 2 14 6 4 2 5 0 0 52

Nº CARGOS

POSICIONES VACANTES 

CAP

TOTALES

NOMBRADOS
POSICIONES VACANTES

POR BOLSA DE HORAS

TOTAL DE

CUADRO DE 

NECESIDAD

POR IEST
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ANEXO 2 
POSICIONES DE PLAZAS VACANTES 2022 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO  
"VILLA MARÍA" 

Resolución Viceministerial N° 226-2020-MINEDU  
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ANEXO 3 
POSICIONES VACANTES DE PLAZAS ORGÁNICAS PARA  

ASISTENTES DE TALLER 2022 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PÚBLICO 

 "VILLA MARÍA" 
 

 

IESTP VILLA MARÍA CODIGO MODULAR 1065333 DISTRITO VMT

N° CODIGO DE PLAZA
JORNADA 

LABORAL
REMUNERACIÓN CARGO

PROGRAMA DE 

ESTUDIO
PERFIL REQUERIDO

1 311571111823 30 horas S/. 980.14
Asistente de 

taller

COMPUTACIÓN E 

INFORMÁTICA

PROF. TEC. COMPUTACIÓN 

E INFORMÁTICA

2 511511112827 30 horas S/. 980.14
Asistente de 

taller

INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

PROF. TEC. INDUSTRIAS 

ALIMENTARIAS

3 75H3Z1111823 30 horas S/. 980.14
Asistente de 

taller

COSMETICA 

DERMATOLOGICA

PROF. TEC. COSMETICA 

DERMATOLOGICA

4 511511112828 30 horas S/. 980.14
Asistente de 

taller

COMPUTACIÓN E 

INFORMÁTICA

PROF. TEC. COMPUTACIÓN 

E INFORMÁTICA

NOTA:  Requisitos mínimos

b) H aber realizado  práct icas pre pro fesio nales en funcio nes o  tareas vinculadas a la especialidad a la cual po stula, o  af in a ésta, po r lo  meno s un (1)  año  y co n la jo rnada no  meno r a 

veinte (20)  ho ras semanales; o  un (1)  año  de experiencia labo ral en la temática a desempeñarse

a)  Ser egresado  de la especialidad a la cual po stula o  af í n a esta.

Código : 240222352
Clave   : 96A3

http://drelm-consulta.signfast.pe/

